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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)  

 

REFERENCIA: 

PROCESO: 

AUTO CORRIGE SENTENCIA 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  

DEMANDADO: 

OSCAR HERNAN MIRA DUQUE 

COLPENSIONES  

RADICADO: 05001 31 05 001 2018 00185 01 

ACTA N°:                 40 
 

 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, conformada 

por las Magistradas ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, LILIANA MARÍA CASTAÑEDA 

DUQUE y MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA procede a resolver la solicitud de 

corrección de sentencia elevada por la apoderada de la parte demandante. 

  

La Magistrada del conocimiento, doctora Ana María Zapata Pérez, declaró 

abierta la audiencia. A continuación, la Sala previa deliberación sobre el asunto, 

como consta en el acta XX de discusión de proyectos, adoptó el presentado por 

la ponente, el cual quedó consignado como sigue:  

  

1. ANTECEDENTES Y SOLICITUD DE CORRECCIÓN 

 

El DEMANDANTE pretende con este proceso se deje sin efectos la afiliación al 

Régimen de Prima Media porque el traslado fue originado sin los requisitos de ley 

y se declare que permanece afiliado sin solución de continuidad en el Régimen 

de Ahorro Individual. Que se ordene a COLPENSIONES realizar el traslado de los 

aportes. Que se ordene a PORVENIR recibirlos y realizar la devolución de saldos.1 

   

                                              
1 01PrimeraInstancia / Archivo 003AnexosDeDemanda pág. 1- 6 PDF 
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El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín profirió una decisión 

condenatoria en primera instancia2 que fue CONFIRMADA y MODIFICADA por 

esta Sala de Decisión a través de sentencia del pasado 24 de marzo de 20233. 

 
El apoderado de la parte actora solicitó CORRECCIÓN de la sentencia de 

segunda instancia4, toda vez que, en la parte enunciativa se anotó que el 

promotor del proceso era OSCAR HERNAN NIRA DUQUE y en el primer párrafo  

CLAUDIA LUZ VÉLEZ SEPÚLVEDA, cuando debió ser OSCAR HERNAN MIRA DUQUE. 

   

El art. 286 del CGP, aplicable en virtud de lo dispuesto en el art. 145 del CPTSS, 

consagra lo siguiente sobre la corrección de errores aritméticos y otros: 

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Atendiendo a lo expuesto, se advierte que, en efecto la Sala incurrió en error por 

cambio de palabras al incluir en la parte enunciativa una letra errada en el 

nombre del DEMANDANTE y al enunciar en el primer párrafo un nombre que no 

corresponde a quien promovió el proceso, por tanto, se dispondrá la corrección 

de la sentencia entendiéndose que éste es OSCAR HERNAN MIRA DUQUE. 

 

2. DECISIÓN  

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley DECIDE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida por esta Sala de Decisión el 24 de 

marzo de 2023 debiéndose entender para todos los efectos que el demandante 

del proceso es el señor OSCAR HERNAN MIRA DUQUE. 

                                              
2 01PrimeraInstancia / Archivo 017ActaDeAudiencia PDF 
3 02SegundaInstancia / Archivo 29 01-2018-00185-01-

SentenciaNoSeAcreditaLaExistenciaDeMultivinvulacionEstaEnElRaisDevolucionDeSaldos PDF 
4 02Segunda Instancia / Archivo 
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SEGUNDO: En lo demás la sentencia queda incólume. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y firma en 

constancia por quiénes en ella intervinieron.  

 

Las Magistradas, 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

   

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE        MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó 

por estados N ° 93 del 1 de junio de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/130 
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RADICADO: 05001 31 05 001 2018 00185 01  

AUTO del //31/05/2023  

Con este código puede acceder a la actuación de segunda instancia, para ello 

debe tener una cuenta de Microsoft. Enlace en caso de no tener lector QR: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg

zfGCdudqVMtT0mNz2GtPwB-04SyPcOU8XnEGfDOHHGmg?e=yVc9WA 
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